
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO Santa Marta, 26 de enero 

de 2024. Informe: A su despacho el presente proceso, informando que el 

apoderado judicial de la parte ejecutante solicitó la terminación del proceso 

por pago total de obligación. Ordene 

 

WALTER HERRERA CASTAÑEDA. 

Escribiente. 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

SEGUIDO POR AIDA MARINA SANDOVAL MÉNDEZ CONTRA LA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

 

RAD: 47-001-31-05-002-2022-00066-00 

 

Santa Marta, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el apoderado judicial de la señora 

AIDA MARINA SANDOVAL MÉNDEZ solicitó la ejecución de la providencia 

emitida por este Despacho el 16 de agosto de 2022, modificada parcialmente 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito judicial de Santa Marta en 

sentencia fechada el 18 de julio de 2023. 

 

Antes de continuar con el trámite ejecutivo que corresponde, este Despacho 

en auto fechado el 11 de diciembre de 2023 requirió a la entidad ejecutada, 

COLPENSIONES, para que informaran si han dado cumplimiento a lo 

ordenado por los togados.  

 

En consecuencia, COLPENSIONES afirmó que cumplió con la condena a 

través de la Resolución SUB-308822, de fecha 11 de noviembre de 2023. 

Asimismo, aportó certificado de nómina, en la cual, se comunica lo 

siguiente: 

 

“Que para la nómina de Diciembre de 2023 en la Entidad 7 – BANCOLOMBIA 

– 779- SANTA MARTA AV LIBERTADOR 34 01 SAN FRANCISCO modalidad 

de pago ventanilla, al pensionado (a) SANDOVAL MENDEZ se giraron lo 

siguientes valores:” 



 
 

De lo anterior, se puso en conocimiento a la parte activa mediante auto 

fechado el 17 de enero de los corrientes; la cual, en respuesta del 23 de 

enero, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

aduciendo que su cliente procederá con el cobro en sede administrativa. De 

igual forma, solicitó la entrega del título judicial obrante a orden de este 

Despacho.  

 

De conformidad con la solicitud allegada, el Despacho procederá a negar el 

mandamiento de pago deprecado en virtud del cumplimiento a lo ordenado 

en sentencia  emitida el 16 de agosto de 2022, modificada parcialmente por 

el Honorable Tribunal Superior del Distrito judicial de Santa Marta en 

sentencia fechada el 18 de julio de 2023. No obstante, se le informa al 

apoderado de la ejecutante que no obra dentro de la cuenta del banco 

Agrario del Juzgado depósito judicial a favor de este proceso.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo en virtud del pago total de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: Archívese las actuaciones surtidas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Eliana Milena Cantillo Candelario

Juez

Juzgado De Circuito
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